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autoriza al OEFA la adquisición de la infraestructura
necesaria para lograr su adecuada implementación y
funcionamiénto; en tal sentido, exceptúase al OEFA de las
disposiciones sobre austeridad dispuestas por las Leyes
Anuales de Presupuesto.

SEXÍA- El OEFA efectuará la cobranza coactiva de sus
acreencias, de conformídad con la legislación en la materia.
Para estos efeclos el OEFA podrá su5cribir convenios con el
Banco de la Naci5n u oba insütución del Estado, a fin que esta
se en@rou€ de la mbranza coactiva de sus acreencias.

sÉnlrA.- El oEFA, en su calidad de ente rector del
Sistema Nackrnal de pvaluación y Fiscalizacón Ambiental'
aprobará el Reglamento del Régimen Común de Fiscalizack5n
y'Contol Ambiental, así como el Rfuimen de Incentivos,
breüa orinkin hvorable del MIMM, los mismos que serán de
ir¡mptimiento obligatorio para todas las entidades que cuenten
con óompetencia én fiscalización amb¡entral.

ocTAvA.- El OEFA, mediante resolución de su Consejo
Direcfivo, aprobará los reglamentos que regulen las funciones
de supervi3irSn d¡recta, fiscalizadón y sanción en materia
ambiehtral que se encuentren dentro de sus competencias.

DISPOS¡CIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRlfrlERA.- En tanto no se haga efectiva la transferencia
de las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización,
control v sanción en materia ambiental de las entidades a
que haó referencia la Primera Disposición Complementaria
Final de esta Ley, las entidades que a la fecha vienen
eierciendo dicha3 funciones continuarán realizándolas
cónforme a sus propias normas y reglamentos.

SEGUNDA.- Autorlzase al OEFA a adecuar sus
instrumentos de gestión a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES COmP LE¡IENTARI,AS
fÚODIFICATORI,AS

PRtMERA.- La referencia al M INAM contenida en el literal
f) del artfculo 170 del Decreto Legislativo No 1078, sobre las
fünciones relativas a la segunda instancia administrativa,
deberá entenderae como efectuada al OEFA.

SEGUNDA- La referencia al MIMM contenida en el
Item I del numeral 49.1 del artfculo 4S de la Ley No 27314,
Lev General de Residuos Sólidos, modiñcada por el Decreto
Leóislaüvo No 1065, en relación al eiercicio de las funciones
de-supervisión, fiscalización y sancióñ en materia de residuos
sólidds. d€b€rá ontenders€ como efectuada al OEFA.

TERCERA.- La funciones otorgadas al MINAM en el
literal b) del numeral 6.1 del artfculo 60 asf como la función
sancioriadora establecida en el literal k) del artfculo 70 del
Docreto Legislativo No 1013, deberán €ntenderse como
otorgadas al OEFA.

DISPOS|GóN COMPLEMENTARIA
DEROGATOR¡A

ÚXrc¡.- Deróguese toda disposición legal que se
oponga a lo establecido en la lresente Ley.

Comunlcase al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima. al uno de marzo de dos mil nueve.

JAVIER VELASQUEZ OUESOUEN
Presidente del Congreso de la República

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO
Primer Mcepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPTJBLICA

PORTANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro
dfas del mes de marzo del año dos mil nueve'

ALAN GARCÍA PEREZ
Presidente Constitucional de la República

YEHUDE SIMON MUNARO
Presidente del Consejo de Ministros

LEY NO 29326

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente del Congreso de
la República
Ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA:

Ha dado la Ley siguiente:

LEY OUE ESTABLECE DISPOSICIONES
COI,IPLEiIENTARIAS EN RELACóN
CON LA RESNTUC6N NDEBIDA DE

DEREC}IOS ARANCELARIOS
Artlculo lo.- Supuectoc de re¡tltuclón Indeblda de

derecho¡ arancelarlo¡
Se considera que el exportador ha cometido infracción

sancionable con multa cuando se dé alguno de los
siguientes supuestos:

a) Cuando las exportaciones de productos por los
qu6 se obtuvo la restitución indebida tengan
iñcorporados insumos que hayan sido importados
direciamente por el exportador y que hubieran sido
inoresados al oafs mediante el uso de m€canismos
aduaneros suépensivos o exonerados de aranceles
o franquicias aduaneras especiales o @n el uso de
cualqu'ier otro régimen devolutivo o suspensivo de
derechos y gravámenes aduaneros.

b) Cuando lás exportaciones de productos por los
que se obtuvo la restitución indeb¡da tengan
incorporados insumos que hayan sido adquiridos
de proveedores locales y que hubieran sido
inoresados al oals mediante el uso de mecanismos
ad'uaneros suépensivos o exonerados de aranceles
o franquicias aduaneras especiales o con el uso de
cualquier otro régimen devolutivo o suspensivo de
derechos y gravámenes aduan€ros.

Artfculo ?.- Cálculo de la¡ multas
Las multas señaladas en el artlculo 1o se calculan de la

siguiente man€ra:

a) Sin perjuicio de la obligación de devolver €l monto
restituido, tratándose del supuesto s€ñalado en
el inciso a) del artfculo 10, la multa equivale al
cincuenta fior ciento (50%) del monto restituido
indebidamente.

b) Sin perjuicio de la obligación de devolver el monto
restituido, tratándose d€l supuesto señalado on
el inciso b) del artlculo 10, la multa equivale al
veinücinco'por ciento (25%) del monto restituido
indebidamente.

DlsPoslcloNEs
COMPLEMENTARIAS

PRlltERA.- Las empresas que efectuaron el pago del
diez por ciento (10%) del monto restituido más los intereses
d€ntio del plazó estáblecido en la Ley No 28438, Ley que
regulariza infracciones de la Ley General de Aduanas,
ou-eden acooorse a los beneficios de la citada norma
Siempre queácrediten de manera indubitable que el pago
se rdalizó por dicho concopto y dentro del referido plazo.
En dicho supuesto, las empresas no pierden el beneficio
establecido en la Ley No 28438, independientemente d€ la
fecha de comunicación a la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria (Sunat).

Noestán incluidasen la presente Leylas regularizaciones
previstas en los artfculos 3o y 4o de la Ley No 28438.' 

SEGUNDA.- Para efectos de lo dispuesto en la
primera disposición complementaria, la Sunat tendrá por
ácogido al óxportador que demuestre el pago efectuado
en las condióiones señaladas, debiendo suspender la
cobranza coactiva, levantando las medidas cautelares
interDuestas v deiando sin efecto las resoluciones de
deteiminacióñ, int'endencia o multa que hubieran sido
notificadas.319534-l
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DISPOSrcóN DEROGATORIA

ÚUCl- Dcrogrtorh
Deógase o dójase sin efecto, según conesponda, toda

norma o dispositivo legal que se oponga a lo señalado en
la prosente Ley.

DISPOSrcIÓN FNAL

úNtcA-vlgencle
La presente Ley entra en vigencia al dfa siguiente de su

publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Comunfcase al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Llma, a los diecinueve dfas del mes de febrero de
dos mil nueve.

JAVIER VEI-J{SOUEZ OUESOUÉN
PresHente del Congreso de la República

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO
Prirrer Mcepresidente del Congrcso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPIJBLICA

PORTANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los cuatro
dfas del rnes de mazo del año dos mil nueve.

ALAN GARCIAPEREZ
Presklente Gonstitucional de la República

YEHUDE SIMON MUNARO
Pres¡dente del Consejo de Ministros
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DECREÍO DE URGENCIA
Nr(B$2m0

ESTABLECEN IIEÍ}IDAS EXTRAORDINARIAS
PARA ASEGURAR EL F¡ITITTCNTNCTNO OEI

COTPONEifÍE I DEL PROYECTO ESPECIAL DE
IBRIGAC|ÓN E HIDROENERGÉTrcO DEL ALTO

PIURA

EL PRESIDENTE DE LA REPUSI-ICE

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo No 055-2007-EF, se
€xcaptuó del cumplimiento del Estudio de Factibilidad de
la Fase de Preinversión al Proyecto de Inversión Pribl¡ca
denominado Mejoramiento de Riego y Ganeración
Hklroenergéüco del Alto Piura, Componbnte: Construcción
de la Presa Derivadora Tronera Sur y el Túnel de
Trasvage;

Que, el artfculo lo de la Ley No 29193, declara de
necesldad y utilidad priblica la construcción de la Presa de
T¡onera Sur y del Túnel Trasandino de Derivación de las
Aguas del Rlo Huancabamba a la Cuenca del Rfo Piura; y
que adomás dicho componente üene un diseño hidráulico
especffico que condiciona el proceso de ejecución de
las obras para as€gunar el uso efciente de los ¡ecuraos
hldricos;

Que, la Septuagésima Segunda Disposición Final de
la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Flscsl 2009, Ley No 29289, aprobada por el Congreso

de la República, dispone se incluya en el Presupuesto
General de la Repribllca para elAño Fiscel 2009, el monto
de SETENTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 NUEVOS
SOLES (S/. 75 000 000,00) que as€guron el fluJo futuro
para la eJecución del Gomponente | - Obra Públ¡ca del
Proyecto Especial de Inigación e Hidroenergético del
Alto Piura, quedando supeditada dicha autorizbción e la
aprobación del respectivo expediente técnico:

Que, el Gobiemo Regional del Depaftamento de Piura
solicita la asignación de rocursoe pare el fnanciamlento de
la Septuagésima Segunda Disposición Final de la Ley de
Presupuesto del Sec{or Público para el Año Fiscal 2009,
Ley No 29289;

Que, es de interés nacional y urgente necesidad
dictar medidas extraordinarias de carácter económico
y financiero que permitan establecer mecanismo
de financiamiento que posibiliten la aplicación de lo
dispuesto por la Septuagésima Segunda Disposición
Final de la Ley No 29289, con cargó a los recursos a
que hace referencia cl numeral 1.1. del artfculo 10 del
Decreto de Urgencia No 016-2009;

En uso de las facultades conferidas por ol numoral I g
del artfculo 118o de la Constitución Polltica del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la Repriblica;

DECRETA:

Artlculo lo.- Obleto
Dictar una medida efraordinaria y urgento, destinada a

establecer un depósito que permita atender el fi nanciamiento
aque hace refercncia la Septuagésima Segunda Disposición
Final de la Ley No 29289, Ley de Presupuesto del Sector
Priblico para el Año Fiscal 2009, a fin de asegurar el llujo
futuro para la ejecución del Componente l: Consfr¡cción de
la Presa Derivadora Tronera Sury el Túnel do Trasvase del
Proy€cto Especial de lnigación e HkJroenergéüco del Alto
Piura declarado de necesidad y utilidad pública mediante
Ley No 29193.

Artlculo ?.- Dcl ñnanclamlento
Para efecto de lo estableddo en el artlcr¡lo lo de la

presonte norma, autorfcese al Mlnisterio de Economfa
y Finanzas, a través de la Dirección Nacional del Tesorc
Público, a constituir un depósito por la suma de SETENTAY
ctNco M|LLoNES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 75 000
000,00), con cargo a los saldos disponibles de los recursos
establec¡dos en el numeral 1.1. del artlcr,¡lo lo del Decreto
de Urgencia No 016-2009.

Artlculo 3o.. De la Incorpor¡clón de lo¡ rucuruo¡
El Ministerio de Economfa y Finanzas, con cargo

a los recursos a que hace referencia el artlculo 20 ile
la presonte norma, queda autorizado a incorporar
presupuostalmente mediante Decreto Supremo, en la
fuente defi nanciamiento Recursos Ordlnarios, los recursos
orientados a los fines a que se refiere la Septuagésima
S€gunda Disposición Final de la Ley No 29289,-previa
aprobación del expediente técnico del Componente l:
Construcción de la Presa Derivedora Tronera Sur v el
Túnel de Trasvase del Proyecto Especial de Inigaóión
e Hidroenergético del Alto Piura, y a requerimiento del
pliego Gobiemo Regional del Departamento de Piura, sin
perju¡cio de que dicho Gobierno Regional cumpla con la
elaboreción de los estudios de preinversión y/o técnico-
económicos y financieros de los demás componontes dol
referido Proyecto Especiel.

Artlculo 4o.- Refrendo
El presente Degreto de Urgencia será rehendado por

el Presidente del Consejo de Min¡stros y el Ministso'de
Economfa y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los cr¡atro
dfas del mes de mazo del aflo dos mil nueve.

ALAN GARCÍA PEREZ
Presidente Constitucional de la República

YEHUDE SIMON MUNARO
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economla y Finanzas

319534-3


